
VISTOS:

servicios Públicos a la Administración Municipal", Ley N' '18.695 "Orgán¡ca constitucional

de Municipalidades, el D.F.L. N" I " Fija Texto Refundido, coord¡nado y sistematizado de

la Ley 19.b70 que Aprobó el Estatuto de los Profesionales de la Educación, y de las Leyes

f r" í" "orpt"rentán 
y Modifican", Decreto No 1 70 de Educación y Ley 19 543 del

)q.p.W,,Régula el Traspaso de Servicios Mun¡cipales entre las Municipalidades de las

Comunas que indican".

DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL

Municipatidad de Chillán Viejo

NOMBRA DOCENTE A CONTRATA DE

REEMPLAZO A DOÑA PILAR IGNACIA
YAÑEZ ARIAS

DEcREro ALcALDlclo N" 5912
CH|LLAN vtEJo, 0 7 (lcl 1021

CONSIDERANDO
a¡- Decreto Alcaldicio No 4.485 del 10.08.2021 , que designa a Don Rafael Bustos

DECRETO:
1- DESIGNASE en calidad de Contrata en la Dotación Docente del

Establecim¡ento que se señala, a la persona que se individualiza, en las condiciones que

se rndican.

NO¡iIBRE EMPLEADOR
ESTABLECIIVIENTO
NOMBRE
RUN
TITULO

Fuentes como Secretario Municipal Subrogante.
b).- La necesidad de iontratar un Profesional para cubrir 12 horas cronológicas

semanales en el Liceo Tomas Lago Enseñanza Media de la comuna de chillán Viejo, en

ieemplazo de ticencia médica doñá FRANCISCA BRAVO CONTRERAS, conforme PIE

c).- Dec¡siÓn de la autoridad edilic¡a.
d.¡'-DecretoAlcaldicioNo4olSdel3l.l2.2o2oqueapruebapresupuestode

Educación Municipal año 2021 .

e).- Certificado de disponibilidad Presupuestaria de fecha 10 08'2021 '

fj.-Decreto Alcald¡cio No559'l del 23.09.2021, que nombra docente a contrata en

el Liceo Tómas Lago por '12 horas cronológicas desde 10.09.2021 a\27.09.2021, conforme

PIE.
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CARGO
JORNADA
DISTRIBUIDAS
FECHA
ORIGEN DE VACANTES

ILUSTRE MUNICIPALIDAD CHILLAN VIEJO
LICEO TOMAS LAGO
PILAR IGNACIA YAÑEZ ARIAS
18.415.139.1
PSICOPEDAGOGA. PROFESORA EDUCACION
DIFERENCIAI.I MENCION OISCAPACIDAD INTELECTUAL Y

TRASTORNOS DEL LENGUAJE
DOCENTE AULA ENSEÑANZA MEDIA
12 HORAS CRONOLOGICAS SEMANALES
12 HORAS PIE MEDIA
DESDE 28.09.2021 HASTA EL 18.10.2021
POR REEMPLAZO DE LICENCIA MEDICA DE DOÑA
FRANCISCA BRAVO, RUT.: 16.446.738-4 LICENCIA IVIEDICA

N" 7559031 DEL 28.09.2021
CONTRATA REEMPLAZO 32 HORAS CRONOLOGICAS
NO TIENE

2.- IMPUTESE, el asto que irroga la ejecución del presente Decreto al

subtitulo 21, ítem 03, asi 05 "Suplencias y Reemplazos" del pres puesto de
Educac¡ón Vigente del Á ción PlE.
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